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VI Circuito de Charrería Centro-Sur 
Edición 2009 

 
Convocatoria general para primera y segunda fuerza: 
 

1. La sexta edición del Circuito de Charrería Centro-Sur tendrá la participación de equipos de la región 
Centro y Sur del país, extiendo la invitación a las Asociaciones Charras de los estados de México, 
Distrito Federal, Hidalgo, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Veracruz, Oaxaca y Tabasco. 

 
2. Se llevarán a cabo seis fases eliminatorias y una última ronda de semifinales y final. 

 
3. La primera fase iniciará en el mes de Febrero y las siguientes fases se llevarán a cabo mes por mes 

hasta las finales. Se llevará a cabo una junta previa al comienzo del Circuito el día 29 de Enero de 
2009, donde se aprobarán las fechas y el calendario de charreadas de cada fase (6 fases y finales).  

 
 Fase  Fechas    Lienzo charro   Ciudad 
1. 1ra. Fase  21, 27 y 28 de Febrero y 1 de Marzo Monumental de Puebla  Puebla, Pue. 
2. 2da. Fase 14, 15, 21 y 22 de Marzo  Bernardino Ortiz   Tulancingo, Hgo. 
3. 3ra. Fase  16 al 19 de Abril   Rancho el Encanto   Oaxaca, Oax. 
4. Aniversario *** 30 de Abril al 5 de Mayo  Monumental de Puebla  Puebla, Pue. 
5. 4ta. Fase  16, 17, 23 y 24 de Mayo  Rancho el Centenario  Cuautla, Mor.  
6. 5ta. Fase  13, 14, 20 y 21 de Junio  Municipal de Huamantla  Huamantla, Tlax.  
7. 6ta. Fase  23 al 26 de Julio   El Cristo    Chalco, Méx. 
8. Finales  4 al 6 de Septiembre  Monumental de Puebla  Puebla, Pue. 
*** El Torneo de Aniversario es independiente al desarrollo del Circuito y del costo del mismo 
 

4. La ronda de semifinales y final se llevará a cabo en el lienzo charro designado por el comité organizador 
en las fechas indicadas y no se reprogramarán, al menos de empalmarse con algún evento oficial de la 
Federación Mexicana de Charrería. En caso de que las fechas programadas para las finales se vean 
afectadas por el clima en la sede programada, el comité organizador designará nueva sede 
correspondiente y fecha. 

 
5. La cuota de inscripción por equipo será de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos) y está deberá ser 

cubierta a más tardar el 4 de Febrero del 2009, con el Comité Organizador en la cuenta 0504751381 de 
Banorte a nombre de Fomento a la Tradición Mexicana Fotram A.C.  

 
6. La cuota de inscripción cubre los gastos de renta de ganado de todas las fases eliminatorias y las 

finales, así como todos los premios del circuito, coberturas en los diferentes portales de internet, 
contratación de programa de televisión para las finales, honorarios y cuotas de comisión deportiva y 
otros gastos extras. 

 
7. Los equipos participantes solo podrán estar integrados por los competidores federados deportivamente 

con sus respectivas asociaciones durante el 2009, no pudiendo ser reforzados por ningún charro que 
haya competido en eventos oficiales con otro equipo (Estatales, Regionales, Constitución, 
Independencia, etc.) 

 
8. Solo se permitirá que un charro compita con dos equipos diferentes dentro del desarrollo del circuito si 

después de iniciado el mismo y antes de haber competido en algún evento oficial, cambia de Asociación 
y solo será permitido participar con el nuevo equipo si el cambio es de segunda a primera fuerza, 
cualquier otra situación es motivo de descalificación (por la cuestión que sea).  

 
9. Cualquiera de los casos del punto 7 y 8 podrán ser refutados por otro equipo participante y sus puntos 

serán restados de la puntuación final del equipo. 
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10. Las competencias serán calificadas bajo el reglamento oficial de competencias vigente de la Federación 
Mexicana de Charrería, con algunas adecuaciones a favor del espectáculo y la agilidad de las 
charreadas, las cuales se darán a conocer en la junta previa. 

  
11. Sancionarán las competencias jueces oficiales designados por la propia Federación Mexicana de 

Charrería durante todo el torneo. 
 

12. El Comité Organizador no podrá apelar a los jueces, ni modificar ninguna calificación de ningún equipo 
participante, siendo el único motivo por el que se podrá modificar una calificación, si existe algún error 
en la suma de la hoja de calificación. 

 
13. Solo el capitán del equipo en suerte es el único que puede hacer aclaraciones con los jueces, sin 

faltarles al respeto, en caso de intervenir mas integrantes del equipo se aplicará la sanción 
correspondiente de acuerdo al reglamento vigente, así como no poder reclamar situaciones de otros 
equipos. 

 
14. Las fases eliminatorias se celebrarán a participación única por equipo, sin final. 

 
15. La clasificación de los equipos en primera y segunda fuerza la realiza el Comité Organizador en base a 

resultados oficiales anteriores y participaciones en las ediciones anteriores del Circuito Centro-Sur. 
 

16. El sistema de calificación será por asignación de puntos a los cuales se les llamará “puntos circuito” y 
se darán dependiendo el lugar en el que terminen en cada fase, es decir, el equipo que termine en 
último lugar sumará 1 (un punto), el penúltimo lugar sumará 2 (dos puntos), y así sucesivamente hasta 
llegar al líder de la fase el cual será el que tenga mayor cantidad de puntos en esta fase. 

 
17. El equipo que no se presente a competir en alguna de las fases eliminatorias se le promediará en su 

puntuación de su charreada 0 puntos y automáticamente quedará en último lugar de está fase sin 
sumar “puntos circuito”. 

 
18. El primer lugar de la tabla general de cada grupo tanto de primera y segunda fuerza a lo largo de las 6 

fases eliminatorias obtendrá su pase directo a la gran final. 
 

19. Los otros dos equipos finalistas en primera fuerza saldrán de dos charreadas semifinales donde 
calificarán del 2º al 6º lugar, siendo el último semifinalista el ganador de un repechaje que comprende a 
los equipos involucrados del 7º al 9º lugar. 

 
20. Los otros dos finalistas en segunda fuerza saldrán de una ronda semifinal donde calificarán del 2º al 7º 

lugar del grupo. 
 

21. La etapa de semifinales y final iniciará con las semifinales de segunda fuerza el día viernes, siendo 3 
equipos por la mañana y 3 por la tarde, con los 6 equipos que ocuparon del 2º al 7º lugar. Por la noche 
se llevará el repechaje de primera fuerza con los equipos que ocuparon del 7º al 9º en la tabla general. 
El día sábado se llevarán a cabo las semifinales de primera fuerza siendo 3 equipos por la mañana y 3 
por la tarde, con los equipos que ocuparon del 2º al 6º y el ganador del repechaje. Por la noche se 
llevará a cabo la II Copa Centro-Sur. El día domingo se realizarán las finales del Circuito, por la mañana 
la final de segunda fuerza con el 1er lugar de la tabla general y los dos ganadores de las semifinales del 
viernes y por la tarde la final de primera fuerza con el 1er lugar de la tabla y los dos ganadores de la 
semifinales del sábado. El orden de participación en las competencias finales será por acomodó de 
acuerdo a su posición en la tabla general, por ejemplo, en semifinales el 2do lugar escoge hora y lugar 
de participación, después el 3ro y así sucesivamente hasta llenar el programa de finales. 
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22. En caso de empate en el total de “puntos circuito” en el transcurso de las fases eliminatorias o al final 
de estas, el desempate se decidirá de acuerdo al equipo que haya obtenido mejor promedio en sus 
puntuaciones de sus charreadas a lo largo de las competencias eliminatorias. 

 
23. En caso de persistir el empate este se decidirá de acuerdo al equipo que menos puntos malos haya 

acumulado a lo largo de las competencias eliminatorias. 
 

24. En caso de empates en la ronda de semifinales y final, este se decidirá al equipo que tenga mejor 
posición en la tabla general. 

 
25. En el caso de empate de equipos en una ronda eliminatoria en puntuación, el desempate será por 

puntos malos, si persiste el empate ambos equipos sumarán la misma cantidad de puntos circuito en la 
tabla de posiciones. Dejando al equipo inmediato con la puntuación que le corresponde de acuerdo a su 
posición en la fase.  

 
26. El ganado para las suertes del coleadero y jineteo de toro será parejo para todos los equipos en todas 

las fases y este se manejará dependiendo las condiciones de la sede siendo en todo momento parejos 
con todos los equipos.  

 
27. Las yeguas de piales serán proporcionadas por la sede correspondiente y se manejarán de manera que 

a ningún pialador se les repitan yeguas en ninguna de sus tres oportunidades. 
 

28. Cada equipo participante deberá presentar sus yeguas de jineteo, manganas y paso de la muerte, con 
la obligación de realizarle el paso de la muerte a la yegua que se le tire la primera mangana a pie. 

 
29. Se permitirá limpiar colas a los toros por los mismos integrantes de los equipos dentro del embudo, no 

pudiendo palmear al toro del lomo o montársele, o cualquier acción que implique destroncarlo, de ser 
así la Comisión Deportiva determinara si es causa de descalificación. 

 
30. Los toros de jineteo no podrán ser destroncados, ahorcados o inyectados, de ser así es motivo de 

descalificación. En el caso de que un toro sea inyectado, la descalificación será de jineteo y terna. 
 

31. Para designar a los campeones individuales por suerte se obtendrá por el promedio de sus 
participaciones, teniendo derecho a recibir su premio los charros que hayan promediado por lo menos 
cinco veces en la misma suerte, a excepción de los lazadores de terna que deberán tener 4 intentos. 

 
32. Para las finales el manejo de toros será bajo el mismo criterio que en las competencias eliminatorias y 

el manejo de las yeguas de jineteo, manganas y paso será determinado por el Comité Organizador. 
 

33. El Comité Organizador designará a tres representantes de comisión deportiva, quienes se encargarán 
de verificar el adecuado manejo del ganado en base a esta convocatoria. 

 
34. Los premios del VI Circuito de Charrería Centro-Sur en Primera Fuerza serán los siguientes: 

1er lugar  Una jaula ganadera para 4 caballos de 2 ejes 
2do lugar  Una jaula ganadera para 2 caballos de 2 ejes 
3er lugar  Una jaula ganadera para 2 caballos de 1 eje 
Ganador de Fase  $ 6,000.00 (Seis mil pesos) 
Se premiará también al primer lugar individual de cada suerte 

 
35. Los premios del VI Circuito de Charrería Centro-Sur en Segunda Fuerza serán los siguientes: 

1er lugar  Una jaula ganadera para 4 caballos de 2 ejes 
2do. lugar  Una jaula ganadera para 2 caballos de 2 ejes 
3er lugar  $ 10,000.00 (Diez mil pesos) 
Ganador de Fase  $ 4,000.00 (Cuatro mil pesos) 
Se premiará también al primer lugar individual de cada suerte 
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36. La II Copa Centro-Sur se llevará a cabo durante los mismos días de la etapa de finales, siendo los 

equipos que tendrán derecho a participar, los que finalicen en los lugares 10º y 11º de la categoría de 
Primera Fuerza y el 8º de la Segunda Fuerza, en caso de no poder asistir alguno se correrán los 
lugares en base a la tabla general de posiciones. 

 
37. El medio de información oficial del evento es el portal de Internet www.decharros.com, en el cual se 

actualizarán inmediatamente después de cada fase los resultados, estadísticas y fotografías, además 
de que se podrán consultar la convocatoria y cualquier información adicional del evento. 

 
38. Esta convocatoria se realiza previendo la participación como mínimo de 28 equipos, contemplando 

aproximadamente 16 o 17 equipos en primera fuerza y 12 o 13 equipos en segunda fuerza; en caso de 
que el último día para realizar el pago de inscripción no estén cubiertos los equipos previstos, aplicará 
la convocatoria previa a esta revisión con fecha del 14 de Enero de 2009. 

 
39. En la junta previa al arranque se establecerán los programas para todas las fases eliminatorias, en caso 

de requerir cambios de fechas en los programas originales, estos se harán entre los mismos equipos 
con la obligación de avisar al menos con 72 horas de anticipación al inicio de la fase al Comité 
Organizador para que sea valido. 

 
40. Para cualquier informe o aclaración comunicarse con el comité organizador:  

1. Ing. Enrique Osorio Fernández  Nextel 62*174356*4 
Cel. (222) 3 98 30 67 

2. Sr. Emilio Osorio Fernández.  Nextel 62*174356*2 
Cel. (222) 1 21 15 67 

 
41. Todo lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Comité Organizador. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Comité Organizador 
VI Circuito de Charrería Centro-Sur 

 
Fomento a la Tradición Mexicana 

FOTRAM A.C. 
 
 

 
 

Revisión 3 
30 de Enero de 2009 
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VI Circuito de Charrería Centro-Sur 
 

Lista de equipos SORTEADOS 
 

 
Primera Fuerza 

 
 

1. Rancho la Joya “Ojival”  D.F. 

2. Regionales de la Villa  D.F. 

3. Hacienda Ocotepec  Hgo. 

4. La Concepción   Hgo. 

5. Aboytes de Chalco 36  Méx. 

6. El Relicario   Méx. 

7. Félix Flores   Méx. 

8. Regionales de Texcoco  Méx. 

9. Charros de Yautepec  Mor. 

10. Dorado de Oaxtepec  Mor. 

11. San Miguel Tlalixtac  Oax. 

12. Charros de Puebla  Pue. 

13. Tres Ranchos   Pue. 

14. Rancho Santa Inés  Pue. 

15. Ganaderos de Xico-Brito  Tlax. 

16. Rancho los Alamos  Tlax. 

17. Rancho el Carretero  Ver. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Segunda Fuerza 

 
 

1. Charros de Belem  Méx. 

2. Huerto de Atlacomulco  Méx. 

3. Rancho el Centenario  Mor. 

4. Arco de Ajalpan   Pue. 

5. El Calvario   Pue. 

6. El Izotal    Pue. 

7. Flor del Bosque    Pue. 

8. San Martín Texmelucan  Pue. 

9. Surianos de Matamoros  Pue. 

10. Rancho el Principado  Pue. 

11. Hacienda Tepalca  Tlax. 

12. Rancheros de Tlaxcala  Tlax. 

13. Frontera Sur   Ver. 


